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Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y previa autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública prevista en el artkulo 9.° del Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concúrso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo 1 <1. esta Orden con. arreglo a las siguientes
bases:

ValoraCIón de mériw5

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuara con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos específicos adecuados a las características del puesto.
Los méritos es~cíficos que se expresan para cada puesto de trabajo en
el anexo 1 a esta Orden se valorarán hasta un máx.imo de ocho puntos.

2. .Valoración del grado personal. Por tener grado personal consoli
dado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según la distribu
ción siguiente:

Por grado personal superior al nivel dd puesto solicitado: Trcs
puntos.

Por grado personal igual al nivel del pueSto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo dcsarroHado. Por el nivel de comple·
mento de destino correspondienle al puesto de trabajo actualmente
desempeilado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos según
la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participaren este concurso los funcionarios de
carrera de los grupos B. C.· D Y E. cualquiera que sea su situación
administrativa excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión. siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes reunan las condiciones generales y los requisitos exigidos en
la presente convocatoria para cada puesto, de Clcuerdo con las·relaciones
de puestos de trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo SÓlo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presen1acióo.de solicitudes, han
transcurrido dos años desde la toma de posesióI1 del último puesto d¡;
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o~us Otga:nísmos autémonlOs
o en los supuestos previstos en el articulo 20~ 1, e), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, o SI ha sido suprimido supuesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de ex:<,:edenciapara el cuidado de
hijos durante el primer año del periodo de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del ·plazo de· presentación de
solicitudes, han transcurrido dós años desde la toma de posesión del
ultimo destino definitivo obtenido. salvo que tenga reservado el puesto
en el Ministerio de, Trabajo y Seguridad Social o sus.· Organismos
autónomos.

4. Los funcionarios traslad~d0<; o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de soHcitudes, han transcurrido
dos' años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de soUcitudes. han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, salvo que se hallen en comisión de servicios, estarán
obligados a participar en el presente concursQ, solicitando como mínimo
todas las vacantes a las que puedan acceder{Jl?f reunir los requisitos
establecidos en esta convocatoria. excepto los funcionarios que hayan
reingresado al servicio activo mediante adscripción provisional, que
sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto que ocupen
provisionalmente.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española y la
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Publica lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

18043 ORDEN de 25 de jUntO de 199J por la que se convoca
concurso para la proi'isión de puestos de trabajo para
grupos B. C, D Y E, en el Jfinisterio de Trabajo .v Seguridad
Social.

Por eJ desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeno de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos,

A estos efectos. aqueHos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento ge destino, se entenderá
que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden·
cía por el cuidado de hijos, durante el primer año, serán valorados por
este apartado en función del nivel de complemento de destino corrcs
pondiente al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes..

4. Cursos de formación y perfeccionamiento. Por la superación '1'10
impartidón de cursos. convocados por cualquier Centro oficial de
formación de funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a csta
Orden: Medíopunto por curso, hasta· un máximo de dos puntos.

5. Antigüedad. Se valorará a razón de' 0.10 puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al in~reso en
el Cuerpo· o Escala. expresamente reconocidos al amparo de lo dIspuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

6. Para la adjudicación del puestQ<ie trabajo será necesario obtener,
como mínimo. ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes;

Acreditación de /05 méritos

Tercera.-I. Los méritos. requisitos y datos imprescindibles debcrun
ser acreditados mediante certificado, segun modelo que figura como
anexo 11 a esta Orden, que deberá ser expedido por las Unidades
siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les, ex.cedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente en matería de personal de los
Departamentos ministeriales o $ec:etaria.General o ~¡IT!ilar de ,los
Organismos autónomos, cuando esten destmados o su ultImo destmo
definitivo haya sido en servicios centrales.

Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civíles, cuando estén destinados o su ultímo destíno definitivo haya
sido en servicios periféricos de ámbito re~ional o provincial.

Subdirección General de Personal CiVil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo ultimo
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la Función Publica de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Departamento correspondiente si se trata de
Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarías en situaóón de excedencia del artículo 29, aparta·
dos 3, a} y e), y 4, transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Publica si pertenecen a Escalas de

AISS a extin~uir o a Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado
para la Admmistración Publica... . . . .

Unidad· de Personal del MmIsteno u Orgamsmo de ultImo destmo
definitivo, si pertenecen a otras Escalas también dependientes de la
Secretaria de Estado para la AdminIstración Publica.

2. Los meritos específicos adecuados a las caracteristicas del puesto
de trabajo alegados por I~s concuf$a~t:es,~erán ~cre~itadosdocument~l.

mente mediante las pertlnentes c~rtlficaclOnes. Just~ficantes o c.ualqUler
otro medio de prueba: Cursos, dIplomas, pubhcaclOnes. trabaJOS, etc.,
sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las adar~ciones
o aportación de la documentación adicIOnal que se estime necesana para
la comprobación de los mismos.

3, Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompanarán a su solicitud documentación acreditativ;J. de la tennina·
ción de su periodo de suspensión.

4, Los excedentes voluntarios del artículo 29. apartados 3, c). y 4.
de la Lt'y 30/1984, 't .los pf(x:ede~~es de la sítuac.ión de suspenso
acompañarán a su SOhCItud declarJeton de no haber sldo sepamdos del
servicio de cualquiera de las Admlllistradones Publicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de cargo publico.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo m a esta Orden se presentarán en el Registro General ((';lEe
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Agustín de Bethancourt, número 4), en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a que. se refiere el artÍCu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro
horas a -partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán. instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no suponga una modificación exorbitante. La Comis.ión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptacIón deducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la A,dministradón'Laboral, Sanita
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso. de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con eJ desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hechQ de coin-cjdir el destino en
la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria.

Comisión de Valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: El Subdirector general de Gestión de
Personal, quien la presidirá; dos Vocales designado~por la Dirección
General de Personal entre funcionarios (lel," Depanamento; dos en
representación del Centro directivo al que figuren adscritos los puestos
convocados si son de servicios cc;-ntrales 0, si trata: de: puestos de
servicios periféricos, por la Dirección General de' Personal se podrá
designar dos Vocales que actúen en representación de éstos; dos. en
representación de la Dirección General de Personal de los cuales uno
actuará como Secretario, y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Sexta.- L El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base
segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados ~n cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución

Séptima.-El presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no superior a dos meses, a
co~t~r desde el día siguiente al de la finalización del de presentación de
soliCitudes, y se publicara en el «Boletín Oficial det tstado». En la

resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino, con indicación del. Ministerio de procedencia,
localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación administrativa
cuando sea distinta de la de. activo.

Adjudú:.adón de destinos

Octava.-l> Los destinos < adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por conceptO' alguno.

2. No se admitirán solícitudcs' de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de fi nalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
'COnvocatoria publica, quedando obligado el interesado, en este caso, a
comunicarlo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Novena.-l. Ell?lazo de toma de posesión del destino obtenido será.
de tres días hábiles SI radica en la misma localidad o de un mes si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, Que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletin
Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio acti vo el plazo de: toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación. . .

2. El Subsecretario del Depanamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaria de Trabajo
y Segurida,d SociaL

ExcepclOnalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario. por exigencias del noOllal funcionamiento de
los mismos, que serán apreciadas· en cada caso por el Secretario del
Es-tado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la. prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el· Subsecretariodc Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación haSta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distíntalocalidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvó que excepcionalmente y por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Décima,-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podr;in ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 13 de febrero de 1992,

«Boletín Oficial del Estado» del 18), el Director general de Personal,
Leandro González Gallardo.

fimo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO J

'" KERI'roS I!SPBCIFICG5 ADECUAroS
LSCRIl'CIO!I'" CBN'IRO DIRBC1'!VO CA1OCTERlS'l'ICAS PIJBS· IIx:AI.IIiMl ",uro SlVRL .RSPFC1?IC ALAS CARN:TERlS'1'ICAS D3L

"""" DKtlJHIN.JlIOO PUBSro DE '1'IfABAJJ PlJESTO DH TRABAJO ros .D. !IllIA1 P'llE5'OO DE TRABAJO Y
.

CURSOS AVAWRA.1l.

SUBSIm'rnllJA
Oficina de GestitSn de Prestaciones
!!conánicas y Sociales del Síndr~
Tóxico
.- Jefe Neqoeiado Nl6

'l'lC1200CC12SCCI016
Atencién social a los aJectad!;"!;
del sindrcal!! tóxico.

Madrid Ble 16 Asistente Social o· Diplomado e:: Trab.ljc Social cen
conocimientos y experiencia en trabajo social y en
técnicas de integraci6n social, en particular cen
afectados p:lt el sindn:me tóxico, y en salud. EXll
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" HERIroS ESPB:IPlCOS ADlQlAOOS

" C!lmi) DIRrrIVO CWCi'RRlSTlCAS PU!S- unuMll """" '!\'EL .B5PR:mc AlAS CAR1Cl'!AlSTICAS DAL ADSCJIPCIOO
llUlEII Dil!DUWlCI~ PU!SI'O DE TIWl.\J) PU!SID DI mJlAJO ros .D. AIroIJ, 1>uEsro lA !BABAJO y , .

CIlllSllSAoom

, ; ..
Experiencia en registro de documentos, clasifica-•- Ayudante AdministIación N.14 Tareas de ip:lJ'O alininistratiw. Madrid e 14 61.668

I'lI:llOOO052800101! ción y arcbivo de e~entes. recanoqrafía y trª
taaiento de tertos, EX-l1

••' Auxiliar Infcnática N.IO Tareas de ap:yc informático y _irl O !O l61J.311S Cooocwentos y experiencia en tratamiento de tex-
TlC1200ll0S26001022 ac&inistratiro. M, en el -.mejo de termínales de ordenadores y

en reqistro y arcliivo de docUllE!lltos. fIll

DIRRttION QniE1lA1 DE SKRVIClOO
S.G. PatriJlonio y (bus
.- Jef. lIoqocUdo '.16 Tareas de apoyo altninistrativo. Madrid elO 16 61.668 Exper;encia en inventarlo inroblliario• mI

'fRc1500004281101012
OOQ¡1 "Gestor Base de Datos llBASR m". "'Gestión
BeonéBica y Pinanciera.-, "Hoja de Cálculo !Dtus
1,2,3" y "Téc:n.icas presupuestarias· (lU.S.S.)

•• Secretario Sutxfu:ector General Tareaa propias de Ul¡a Secretaria . Madrid cln 14 382.146 Rxperiencia en Secretaría. BXll
m:1401100428DDIOIJ

DIRBCCION GENBllAL DE P!RSONM.
S.G. Gestión de Per&anal

6 .- Secretado Subdirector General Tareas propias dt: una Secretaría Madrid CIO 14 382.140 Experiencia en puestos similares y en gesti6n de
rIClSOOGOS¡SGOlGlO y tareas infCrmáticaS. personal 'i conocimientos de informática. Em

~: -fl1lA5! m- -InfolTática Básica" ím'SS o
I!iAP1

DlRBCCIQN QmERA1 D! INmlKM'ICA
! ES'rADISTlCA
S.G. de Bstadístlca
.- Jefe Neqociado tl.18 'l'are.!S de ap:;yc en la elaooración Madrid C/U 18 61.668 Participación en la ellÚlCración de estadisticas

rICG8GGOO428GGll108 de -estadíst ieas. COI experiencia en tareas d;, colificación, depu-
ración de errores e .inconsistencias en los docu-
rentos de base y rene)o de paquetes de microln-/
forrátíca: Lotus 1,2,) y-Earvard Graphics. Em

~: "Hoja de CálC'Jlo Lctus 1,2,3"/ "Barvard
Grapbics" y "Banco de Datos de Series laborales"

8 .- Jefe Negociado R.U Tareas de apoye adlllÍllistrativo. Madrid elO 11 61.668 CollClCWento y eXfel"iencia en manejo de Hoja de
'I'ICG800G0428GGI012 Cálculo y procesador de textos 'i en funciones de

apoyo en la elaboración de estadísticas. SI1I

~: "Hoja de Cálculo Lotus 1/2/3" y "TkJrd
Perfect 5.1"

DIRECCIQN GENEFAll DE EMPLEO
S.G. Formación Profesional Ocu-
pacional
.- Jefe Negociado N.IB Tareas de apcyo de gestión. !l.adrid elo 16 61.668 Experiencia en elaooración, diSeño y trwnitación

m;.07000032S0011l14 de prograNs de formación profesiOIldl ocupacicnal
'i conocimientos de la normiItiva conmitaria y del
JlaIlejo de ordenadores. EXll

Cllll2i: "Boja de Cálculo Lctus 1,2,)", "Introouc~

ción a la IDformátíca: ¡.¡s-ros y Olitex", "Gestor
de .Base de Datos OEASl! nI" y 'AsF<rlcs Sociales
de la Integración de Esf'iJia en la 00"
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" KERI100 gspB:¡FlCOS All!lCtlAOOS.. CBti"I1lO DIRECTIVO CAlOC'lmS1ICAS PUIS- I1Q1IIlIJ) GRU10 lI'EL .asP~IYIC A lAS CARN:mlS'I'rCAS DFJ, AIlSCRIPClctl
llIlIl!N 1l!1DUN.1IClOO PU!SIO DI TllAPAJJ MSro DO !mAJO rol .D. ANlI\L lIJIlS'lll DO lRAIAJO 1

.

C1lIlSOO • VAI.ilWl
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.. xnl'roS ESFIrIFICOS ADECUAOOS.. cmmro DIRl!CTIVO CAlOCmU·S1'ICAS PUES- Jt,CA1¡mJl GlMlJ llML ~.lt.cpa:IfIC A IJ.S CARlíTERISTlCAS DEL ADSCRIPClOO

"""" DmOUNlaClat PUESTO DI T1W!A.XI PU!5'l'O DI mBAJO ros .n. AlllJI.L PUES'IO DE TAAaAJO Y
ClJRS(G AVAIJJRAR

DlRECCIOH PRCNm:IAL DR TRABAJO
I 5!GtliIIlAD SOCIAL DE CAS'l'ELWli

2n .- Jefe Neqociado N.!6 'rareas de apoyo ddlrinistrativc. Castellén CID J6 6Uta Conocimientos intca.áticos (Jolitratel) y ~ con-
m:702COOl12001015 trol de Caja pagadora y experiencia en justifi-

caciÓll de cuentas y en la elaboración de ínier-
ES J estadísticas. El11

DImIOi l'RO'lnX:IAL D! 'OOIBAJO
1 S1!GJRllIAD SOCill Jlll C1tIDAll _

21 .- Jefe Beqociado B.16 Tareas de ap:¡yo ~ativo. ciudad lloa1 CiD J6 61.665 Conocimiento y experiexia etI sarciones y ti-
TlC1nllOOmnnJOll quidaciones. Elll

¡¡ .- .refe Jeqociado N.16 Tareas de a?J'io a.:tninistrativo. Ciadad Real cln J6 6L&íB Conocimiento y err€¡Íencia en Hedlaci¿n, Arbi-
TlC102nOnlllOnJOll traje f CoociliaciÓll. Ull

lJ .- Jefe Iileqociado N.tó 1areas de apoya admi'listrativo. Ciu&d ~al el;) 16 61.668 Co!lOCinier.to y experie;¡cia en ..pHcaciones i:1.-
TR:10110nllJnnJOll fcrmáticas de la Inspecei6n de Tnbajo, en el

sistema. operativo MS·oog y SUp€.rvisor de Red.;!
y Usuarios y en paquetes i"fmiticos. EXll

~: "tMSE In Plus', 'TiQld Perfect 5.1" y
"Olitex Plus" (J.ITSS)

¡¡ .- Jefe Neqociado N.l6 'fdteas 00 ap::¡yo addnistratlvo. Ciudad fi;al CiD J' 6L56& Conocimientos y ex?=ri;:;nda .;n Registre General
TB::702000 113001013 1 Archivo y en paquetes infcrrátiClJs. EX!!

Curses: "Proced.i:d.ento AJ:rinisuati'ro', ":1::-1
Perfect 5.1.", "DBase In Plus" y "?.rchivc·
(M'l'SS o rnAP)

25 •- Jefe Ne<jociado N.l6 'breas de aPJYO adrtinistrati'1o• Ciudad Real C/D 16 61.6éE Ccoocirif:lto y erperie~úa en planificadón y
tICW2000lBOOlO13 atención de visitas, red.acció:J. de ccrresfúllden-

cia y tareas propias de secretarias. EXIl

~; 'procedimiento Adlrinistrativo", "Olit¿x
Plus", "~r. Acce~s' y '¡iord PerfectO WTSS o r.:AP)

DIllECCIOO PRO'lIOCIAL DE TRABAJO
YSEGURIIlAD 9:eIAL DE lA CúR1lÑA

26 .- Jefe Negociado N.l6 Tareas de ap:yc adirlnistratilrc. La (oroa CiD J' 61.HB Exteriencia e:: la!:-xes i;¡fonrdticas, especial=;>;;t=
TR:1nlnnOll50nm' iiord P1!rfect a 'nivel avan:adc y Red lbvell nivel -

~ario-f y de la gestión informatizada de la Ins-
pección de Trabajo. EXll

21 .- Jefe Negociado N.l6 Tareas de a¡:oyc administratÍ'/o. la CcrJña C/D 16 61.558 Exfe=iencía en registre infc["Ildtizado de entrada
TR:702000 115001016 i' salida de docurentos, en planificación y aten-

ción de visitas, redaccién de ccrres?"ndenda Y
tareas propias de secretaría. EXll

DIRro:IOJI PRO'JIOCIAL DE TRABAJO
! SEQJRI~ &CIAL DE GUIPUZCOA

2e .-'Jefe Neqociado N.16 Tareas de a¡:cyc administrativo. S.Setdstián C/D J6 6l.é68 CcllOCÍme.1tc y exp€riencia en tareas de ap:rio a la
TlC7G200012tlCOI016 5ecrétaría Gen-aal, central de horario y gestión I

de ferso:lo!L EXIl

19 .- Jefe Neqcciado N.16 Tari!as de a¡:<Jyo adlr.inistrativo. S.Sebastián c/n J6 61.6Ea ~nocimie::to y e~rieráa ~n tareas de <l?Oj:'c c.d-
TIC70200012GOOlO16 ainistrativo a la Inspección de Trabajo y So2qJri-

dad Sc.ci<ll. EXll
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" GlliJro
1IEIIm:6 !$PEIFICOO AD8:UAOOS

"""'IPeI'"¡;:.. CJIIlllO MII2ClIVO """lWSTlCAS MS- ~IlAD '!VIL .JSm:IFIC Al.\S c.IRlCIERlSTlCAS D!L
DmOllIW:1lll PlIlS'ro DI! mB.U) MSlllDl~ ros .D. !Rt1AL MSlll"~1

CllllSDS AVAUllAR

JO .- Jefe Neqociado V.16 'rareas de ap;:yo ad&illistrativo. S.sebasti.án CiD 16 61.668 Cooocimiento y experiencia en tareas de apoyo
m:701000IIOOOIDI6 adainistratlvo ell el área de eaigraciÓll. ' EXIl

JI .- P<rtero Mayor D. Provincial tareas prcpias del CueqxJ Subal- S.5ebastíán , 112.020 RIperienc.ia en puesto soolar. "11
m:1DlDOOIlOOOI011 te!Do.

DIllECCIOI PBNllI:Ilt DI mBAJO
YSEGliID\D SlXIAL Di UIfJN

JI .- Jefe lIeqociado stndraae
T6icio 1.18 AteDc:iÓfi aocia.l a 101 dfectados 1<ón 'le 18 311S.484 Diplcmado en Trabajo Social con experiencia en trll
m::10200012411011l15 del .1ndrale tóxico. bajo social con afectados del aitdrote táxico y C2

axúientos eíl arteria laboral y de Seguridad So--
dal. ,Xl!

DIRECCION PROVOCIAL DB 'ffiAllAJO
YSEQ!RIMD oo:m DE LLBIIll

Jl .- Jefe Negociado N.l6 Tarea. de a¡x;yo&Zi.llistrativo. t.1eida C/D 16 61.668 Experiencia en trallitacién de exredientes deríva-
'l'lC702tlOO1250010l3 00s de 101 función inspectora en mterla 1.aOOral y

de la SequridadSocial, en control del pago de /
los exp!dientes de. sanciones y liquidaciones y es¡
nocwentos de infOrmitica aplicada al.depa.r:t.uen
te a nivelu8UaIio. "11

DlllECCION FRO'lIOClAL DE 'rnABAJO
YSEGlRlIM :OCIAL DE IA RIOJA

II .- Jefe Neqociado N.!6 Tareas de apoyo adllinistrativo. Logroño CID 16 &1.&&8 Expetiencia en gestiÓll administrativa de la Inspec-
TR::702000126001015 ciÓll de Trabajo y 5equri-dad Sedal y en particular

del área de eecjUridad, higiene y accidentes y cono-
cimientos-de infomática. "Il

J5 ,- Jefe Neqociado 'ti. 16 Tareas de- apoyo adm.itistrativo. Logroño e/ll 16 61.6&a ConociEiento y experiencia en tramitoción de ex¡:.e-
TIC70200012600101S dientes tarK::iOIlaOOreS y de liquidaci6n de cudas -

en mtetia- laboral y de Sequridad Social y conoci-
.lentos .de·.infomitica. "Il

lllRBCCION PROVIOCIAL DE '1'RABAJO
! SBGlRIWl SlX:.w. Da NAWlRP.\

l6 ,- Jefe Neqociado N.U Tareas de apoyo adrainistrativo. puplana CiD II 61.666 Conocwento$ y experiencia e.'l procedimentos de per
TlC702000131001016 IlÍsos de trabajo a extranjeros, emigración y migra-

ciones interiotes '1 en las aplicaciones informáticas
de estos pt«ediJÚv.tos. ,m

J7 .- Jefe Neqociado N.U Tareas de apoyo administt-itivo. P~lona. C/D II 61.&&5 Conocimientos Yex¡:eriencia en procedimiento sa:tciQ
TlC702000131001016 nador enlllorteru de el!Pleo y Seguridad Social Yen

Lu aplicaeieiDes informticas de estos procedirJen-
to>. iXIl

l' .~ Jefe Neqociado N.U Tareas de apoyo .wunistrativo. Pampl<ma e/ll 11 61.668 eoooCiJlientos y ~riencia en tramitacitm de Illpl

'I'Il:102000131001016 dientei enmterlas de empleo, trabajo, 5equridad
Social e ltiqiene 1 en tareas de oigan:izaciÓll adIni·
nistrativa·de dichas áreas. "Il

39 .- Jefe Negociado N.14 Tareas de aM'O ad:lül.istlati'lo. Pamplc:la - CID II ól.5fi8 cenoc.iniéJtos y ~rie.'lCÍa en tr.mtación de el:?1
TR:70200013l001016 dientes en·materias de e!!pleo, trabajo, Seguri&d

Social Yseqnridad e higiene y en las aplicaciones
info[Úticas de estas áreas. EXll
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~. ~
KBRITOS RSPII:IFICOS ADfCUAOOS

:.. CJm'RO DIRIlC'I'IVO ""-""RImas Im\LlW1 ~!VEL C.I5PK:IFIC 1 W aR1C1'ZRIS'l'ICAS DEL ADSCRIPCIlll:
1lBlDUNACICl1 PtES'l'O DI m&\X) Pf.I'!Sm D! !IWlAJQ toS .D. ANUAL PUBS'l'O DI 'I'lWlAJO Y

CU1lSOO 1 VAIlIlAR
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.. . MBJU'1Ui !SPI[:IFICOS ADP.CUAOOS.. cmmo Dl~IVO CWí:TBRISTlCA} MS- lOCALIlWl GlIIlI'O IVEL Ic,BSPR:IPIC A lAS cwcrwSTlCAS D!L ADSCRIPCIOO
lIUl!II DBtDUH.\CIClI plJ!STO D! 'fllABAJJ PUlSro DI 'l'RA&\Jo \'a; .D. """' PUBSro DE TRAlIIJO y

CllIlSOO • VAlIllAR
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" JlERl'1llS ESPB:IFlCOS AIlt'.CtlMX5

" CBIftW) DIJltTIYO CAlI1€TPJSTlCAS """. LOCALI"'" rm Mm¡, .8SPECIflC A LAS CWC1'BIlSTlCAS O!L AI«IIIPCUJi

1II1II tllDUJw:I(J: PlESIO 11; TMSUJ PIJIS'ro De: 1"WAJO TlS ;0'. !IllW. lIJIS'ro DI TIWIA.X) r
CUiSm 1 YAUIIAIl

DIRPJ:CIOIi PROJOCIAL DE TRABAJO
I SEGlRIDMl ~IAL DE VAUAOOLID

61 .- Jefe Nep:iado N.ló Tareas de ap;JyO aaainistrativo.
!lC702000117001020

vallaiblid CID 16 61.668 Experiencia -en funcicnes propias de Secretaría
General, en mteria eocio-labxal, en tramita
ciÓD de expedientes de personal funcionario y
laOOral Yen elmnejo del programa illfOlllláti
00 de tratmiento de textos liordPeríect 5.1. EXll

DIBPtcnm PR(J'olOCIAL DE 'I'RAB.\JO
t· SBQlRI!W) 9XIAt DE VI1.CA!A

62 •- Jefe Beq:ci.ado N.16 Tareas de ap:¡yo alininistraüvo. BiTh>o cro 16 61.668 RIp!riencia en contabilidad general y presupue§.
!lC702000118001016 tarla, en rendici6ll de cuenta de anticipos de

~ caja fija 1 a justificar y en contratación adml
nistrativa y cono:wenlos informática a nivel
usuario. !!XlI

~: "GestiÓll eCCllÓlllÍca y financiera', .D<-

recbo administrativo" (M'l'SS o IN1lPJ

DIRPrCION PROVIOCIAL Di! 'I'ilABl\JO
1 SBWRIIaD 9XIAL DB.ZARAOOZA

63 ,. Jefe Negociado N.16 Tareas 'de 4f'Cyo .administrt~vo. Zaragoza cro 16 61.668 Cooocwentos generales de infomitica y experien-
'rIC162000150001015 cia en asuntos relacionados con el cooperativismo. Extl

U .- Jefe Negociado N.16 rareas de i{XiYO adllinistrtivo. Zaragoza CiD 16 61.668 Conocimiento y experiencia en paquetes infcmiti-
!lC102000150001011 COI ltntamiento de textos, bases de datos, etc.)

1 tratamiento infonático de los expadi.entes de
apertura de centros de trabajo. "11

61 .- Jefe Neqociado N.16 Tareas de af'ilYo administrtivc. zar"", CiD 16 él.ééB Conocimíentos de. contabilidad y e~riencia en
TlC702GOO150001015 gestión financiero-<:ontable relativa a dietas y

gastos de desp1a;wento y conocimiento en paqug
tes inforJláticos {tratamiento de textos y bases
de datosl. "11

DIRBCCION PRCN!NClAL DI! TRABAJO
YSBGlIlUDAD SOCIAL DE mILlA

66 .- Jefe Negociado N.16 Tareas de apoyo adininistrativo. Helil1a CiD 16 61.668 Commientos de ínfcnática a nivel de operador. EXll
TK:7021100152001009

BIlI: Todos los Cuerpos o Escalas del GrJpo o Gtupcs excepto 10$ prq;ics de los siqulentes sectores: Doce:¡cia, Investiqadén, sanidad, servicios Postales y Teleqráficcs, Institu~

ci.ones Penitenciarias, Transporte !ereo y Meteorologia.
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ANEXO 11

Míércoles 19 julío 1992

•iIi I MINISTERIO:

'----'11 ----:

BOE núm. 181

O/OÑ.: .•••••••.•••..•.••••••••••••.•••.• > •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CARGO: ........•••••••••.•••••••••• _••••... ,. . ..•..•• ,..... . .....• , •.•.• , , •.•• '" •••....•••..•••••.•••••••••••

CERTIFICO: lO.... sequn los .nt.ceoe-nte, oora"'¡~S ~" e-ste Centro, el hrlClonano .calO InclIC'CC tteneo acrealUClOS loS Slil.pentes

e,ltremos:

,. DATOS PERSONALES
.pellldoS., IlCllll)t".: •••••••••••••••••••••••••..•••.•••••••••••••.•••••••••••••.•••.•••••••••••••••••••••• 0.11.1.: •••••••••••.

Cueroo o Escal.: ..•.•••••••••••.•••••••••.. , ... ••••••••••••.••• •••••••.••.•••.. Crucc: •.•••••• N.R.P.: ...•••••.••••.••

• ~'nistr'ClOn. l. ~ pertenec.: (1) .••..- ~itu¡.elones Ac.aemlc.s: (2) •••......••.••••.•••••.••••.•.......•••••••••••.••••

2. SlTUACION .OMIVISTlUTIIJA

servicio .tetivo

O
S.rvtcios CC.M.

Ofech. traslaoo: •••••.••.••• O
SUSoenSlón firme Ce hrICiol"l": fecna UMIlI'

nacIón perlOClo SUSPtnsl6n: .•••••••••••••••

be. vot\lluri. Art.Z9.3.Ap._Le., 30/!-/.

Ofecl'la ca'a ,.rvlclO activo: .•••.••.•.••.

oOtras SU\,I&CiOl"les:

E.e~t. par. el CUI~ de hijos, .rticulo 29.4. Ley 30/84: Tem. pos.sión

OUltiltlO da'stino cw1.: ..•••••••• faena en. serviCIO .ctivo: (l) ••••• ; ••••••

3. DESTINO
3.1. OESTU.O OEfINITIVO (4)

"inister,o/Secret.rla de Est.co. OrVan1smo, Oe-¡e9&Clón o OireCClón Perlf.rlca. CamunlGad Autonoma, Corporación Local: •••

.. .
Ol!'ftClDlnaclon del Pueste: •.•.••••...... , .....•..••.••••••..•.•.•.••..••••..••••••••.•••••••.•.•••••••••••••••••••••••••

Loc:alidacl: •••••....•.•••••••••••••.•........• , ••.•••••••• 1.c"& toma pos.slen: ••••••••••••••• 1iI1 .... ~ d.~ Pueato: ••••••

3.2. OESTlNO 'ROVISIOU.L (5)

a) CClllIisión de ServlC:ics .,-¡: (6) •••..•...•..•.•••••••~ ••• DeneftllNci-ón de-t Pu.,to: .•••••••.•••••••••••••••••••••••••••
l.oc:atiClad: ••••..••••••••••••••.•.••.... , ...•.••.••••••• Fech. tem. posesión: ••••••.•••••••• liI'Ívet dal Puesto: ••••••

b) .eil'lllJre.o con car~t.r ¡;Jrovi.icna~ e.n ." •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

localidad: •••••••.•••••...••••.•.......•.••••••••••.•••• f«.I\. tOflWl posesi.ón: .....••••••••• ~ lIive-1 del '~to:

c) Supuestos ~r.VlStOS ~n el .rt. 27.2. ael ttl"9. a. Prov.; [J Por cese e remocIón del puesto r=J Por supr.sión c.l pueste

1111'0'.1 C.O.Centro OlreCtlvO

<8l ..•.•• , •••.•••••••••••••.....••••••••••••••••••••••
Tiemo

'Anos,M•••s.Otas)

14.1. CraCIÓ 'ersonal: ..•••.•...•...•.......... , .. fe<:"a censollClaclon:

[ 4.2. Puestos oesem:lier\aaes ."CII.dOO el oeStll'>O actual; (9)

j Oancmll"laC1on SIoOOd. &ral. o uf11C1aQ.Sllllllaca

I::::::::: ::::::::::::::::::::: :::::::::::.:::::::::::::::::::::
I •••••••••••••••••••• ,......... . • •• • ••••••••••••••• •• •••••••••••••••••••••••• • • • •••• •••• • ••••••••••••••••••

14.3. Cursos s~r.C1OS y ~ iuartte'n r.laclOn con el ~tc O p.¡estO$ '01 ¡ciudOs, •• ¡;idoS en l. cOl"Ivocatoria:

I ~~:~~........................... . C~~:~ .
¡ .. . .

4.4. Ant1iUC'OaCl: Ti~ de ••r ... lcIOS

ciÓ" CIC la convocatoria:

."""'. C~roo o Escala Oias

................ .. . .

................ . _....................................... . .
Total añes de servi.cies: (lO)

CEIITIFICAC¡OH QI.ll!' UClIQO a Pl!'tlciÓl"l (lel IMeresaCo y para QUe surta e-tec:to efl el concurse convocadO por •••.•.•••.••••.•••••••

•••••••••••••••••••••••••••••• ••••• ••••••..•. . , ..•••• de: fec"a ...•......•...•.......• a.o.E. ...•.•......•..•..••••••.••••••.

OBSUVACIQIIIU Al. OeJASO: SI NO

O O CI.UV.r,tKI'I•• fil"ma 'f sello)
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Cbservad onés (1 1)

(Finna y Sello)

¡'N S T R Oe e : o N E S

(1) EspeciHcar la Aaninistl"ación a la QUe Denenece e( ¿ue~po o Escala, utilizando las siguientes siglas:

e Administración del Estado

A ,"' Autonómica

l Local
S S~guridad Social

, '(2) 'Sólo cuando consten en el axpediente, en otro caso, deber'n acreditarse por el Interesado mediante la docUmentación
pertinente.

(3) Sino' hubiera, trans¡currido un año desoe la fecha del cese deberli cUlOlin>enurse el acarUdo 3.a).
I,

(4) Puestos de trabajo 'obteni dos por concurso, libre designáción y nuevo ingreso.

<s) S~stos oe, adscripc:i6n provisional pcr reingreso al s,erv;cio ectivo, éomisión de servicios, y los pre'Yistos en el
ert.27 del Regle-nto aprObado pOr R,O. 281)990, de 15 de enero (S.O.E. del 16).

(6) 'Si se des~ñara ..... puesto en C'om'SIOt"l ~ servicios secu..oCimenuriln, tllftt)i~, los detos del puesto el ClUf este

'lIdsérito cen 'ceracter definitivo el flS'C-'-.onarlo, expresados en'el epartlldO 3.1.

(7) No ~e cUlOllmenter'n los extremos no exigidos expr.s8mente en la,convocatoria.

(11) Oehallerse el reconocimiento del graoo en trlll1litación, el interesado debera apOrtar certificación expedida por el
Organo comPetente.

(9) Los QUe figuren en el expediente refer,ocs a los últimos cinco años. Los intere5l1OOs poorlin aportar en su caso,
certificaciones' acreditativas de los restentes servicios,ClUf hubieran prestado.

-;

(la) Si el funcionarIO cameletara un año entre la fecna de puclicaclon ce la convocator1a y le fecha ce 'finalización del
, ",pino de ,presenución de instancias, ceoer' hacerse constar en Observaciones.

~11) Este ~ecuaQro o le parte no utillUda cel mismo deberli cru;arse pc:lr la autoridad Q.Je certifica.

" ..
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ANEXO 1!I
concurso 12/92
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SolicItud de partIcIpaCión en el coAeurao para la proviaiÓn de pu~.t08 de trabajo en al Ministerio de Trabajo y

Seauridad Social, convocado por Orden de fel:rla ...•..••...••...••.•..•..• _.. _..... (B.O.t••••••••...•••.. o., •.•••••••• ).

DATOS PERSONALES

Prl_r Apellido I 5egundo Apellido I -...

D.H.I. I Oc:*iC1l10 ~Cal1e o Pla~. y nú-ero) I Códl¡O PoetAl

Localióad I f'rovlncia ¡ faena naci.lanto .¡ T.Ufono d. contacto 1con prefijo)

11 DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o ~.c.!.

1
N.R.P.; ¡ Gnopo

Sl~Clón AdainíatratlVa Actual I fecha Te-- de Poscaión pueato acwa.l
O Acllvo O Otri. (especificar) ... '" ............................. " ..

Denc-l n"e 1en del puesto que deae-.peña I Illinlaterló. Or8an1 alllO 1;1 Au~l. I
NIvel I Grado I LooCahdad

I
Provlnci_

Adaptación pueato por diacapacldad O SI O NO I Solicitud condicIonal convivencia (.miliar O SI O NO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREfERENCIA:

O".Prer. N.Orden ~lnaciÓ(t pueBto de t....b.jo Ittvel C......c.aDual t;oealiciad

-

I
I

I

R E S E A V A D O

AOMINlStRACIOH

Grado NiVel Cu~os
Total Punt.c~

En ",. de •••••••••••••••••.••. de 19 ••.

fl~.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA~.- el Agustin da Be~r~. 4. 28G71 MADRID
(Subdirección General de GestIón de ~erson3; ¡


